
CONVOCATORIA ABIERTA PARA EL REGISTRO       
VOLUNTARIO DE LA SOCIEDAD CIVIL Y LA RED CIUDADANA 

ANTICORRUPCIÓN DE HIDALGO.

El Comité de Participación Ciudadana del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Hidalgo

A las organizaciones de la sociedad civil en formar parte del Registro Voluntario de la 
sociedad civil e integrarse a la RED CIUDADANA ANTICORRUPCIÓN DE HIDALGO, 
atendiendo a las siguientes:

B A S E S

PRIMERA. La postulación para el formar parte del Registro Voluntario de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil y Grupos Ciudadanos para su posterior 
integración a la Red Ciudadana Anticorrupción de Hidalgo, se realizará a través del 
llenado del formulario que estará disponible en la página electrónica 
https://www.cpchidalgo.org/red-anticorrupcion-hidalgo

SEGUNDA. Los requisitos para integrarse a la Red Ciudadana Anticorrupción de 
Hidalgo son:

I. Solitud de registro presentada y firmada por el apoderado legal.
II. Acta constitutiva con todas sus reformas registradas ante la autoridad   
  competente.
III. Constancia del apoderado legal de la representación de la sociedad. 
IV. INE del representante legal. 
V. Comprobante de domicilio actualizado (no mayor a 3 meses).
VI. Constancia de situación fiscal.
VII. Propuesta de proyecto a realizar relacionado con la prevención y combate a la  
 corrupción.
VIII. Presentar carta bajo protesta de decir verdad de no afiliación a partido político.

TERCERA. Concluidos los pasos previos los interesados en pertenecer a la Red 
Anticorrupción del Estado de Hidalgo, recibirán un correo con la notificación de que 
su postulación ha sido recibida.
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CUARTA. El Comité de Participación Ciudadana de Hidalgo analizará y validará todas 
las solicitudes recibidas y de cumplir con los requisitos establecidos, se hará la 
notificación oficial a través de correo electrónico.

QUINTA. Los datos personales serán tratados atendiendo a lo previsto en la 
normatividad aplicable y para ello estará disponible el Aviso de Privacidad en la 
página de internet https://www.cpchidalgo.org/red-anticorrupcion-hidalgo.

SEXTA. El proceso de registro quedará formalizado con el acuse de recibido que 
expedirá el Comité de Participación Ciudadana de Hidalgo a través de correo 
electrónico.

SÉPTIMA. No se aceptarán postulaciones de organizaciones con fines políticos o 
partidistas.

OCTAVA. El proceso para el Registro estará vigente de forma permanente a partir de la 
publicación de la presente convocatoria y hasta que no sea emitida una nueva o de 
manera expresa se deje sin efecto.

NOVENA. En caso de dudas sobre el proceso de registro, las personas interesadas 
podrán enviar un correo electrónico a cpchidalgo@hotmail.com.

DÉCIMA. Los casos y circunstancias no previstos en la presente convocatoria serán 
resueltos por el pleno del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Hidalgo. 

A T E N T A M E N T E

COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN DE HIDALGO
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